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ANUNCIO de 4 de febrero de 2009, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
notifican las Resoluciones revocatorias de los incenti-
vos concedidos que se citan.

Las Gerencias Provinciales de la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía en Huelva, Jaén y Málaga han dic-
tado las Resoluciones revocatorias de los incentivos conce-
didos al amparo de la Orden de 24 de mayo de 2005, por la 
que se establecen las bases reguladoras de un Programa de 
Incentivos para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo 
Empresarial en Andalucía y se efectúa su convocatoria para 
los años 2005 y 2006 (BOJA núm. 98, de 14.6.2005) y el 
anuncio por el que se hacen públicas las normas especí-
ficas y se realizan las convocatorias de las líneas de ayu-
das para la ejecución de la Subvención Global de Andalucía 
2000-2006 (BOJA núm. 55 de 15.5.2001), a las empresas 
citadas a continuación.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de las anteriores 
Resoluciones, se procede a la notificación mediante su pu-
blicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro de las mismas y constancia de tal conocimiento po-
drán comparecer los interesados en la correspondiente Ge-
rencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía.

Interesado: Talleres Mafrán, S.L.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 5IN0202908.
Fecha resolución: 1.12.2008.
Plazo para interponer Recurso de alzada: 1 mes contado des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Construcciones Salvochea, S.L.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 5SU0190285.
Fecha resolución: 1.12.2008.
Plazo para interponer Recurso de alzada: 1 mes contado des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Jaime Moya Martínez.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 630357.
Fecha resolución: 28.11.2008.
Plazo para interponer Recurso de alzada: 1 mes contado des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Lidebro, S.L
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud/incentivo: 7SU0130192 - 7IN0130192.
Fecha resolución: 31.7.2008.
Plazo para interponer Recurso de alzada: 1 mes contado des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Construcciones y Reformas Hermanos Tirado, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 7CC0131003.
Fecha resolución: 1.8.2008.
Plazo para interponer Recurso de alzada: 1 mes contado des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 4 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
Antonio José Diz-Lois Ruiz.

ANUNCIO de 4 de febrero de 2009, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
notifican los requerimientos de justificación solicitados 
en relación con los expedientes que se relacionan.

Las Gerencias Provinciales de la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía de Jaén y Sevilla han requerido a 
las empresas que a continuación se relacionan la presentación 
de la justificación de los incentivos concedidos al amparo de 
la Orden de 24 de mayo de 2005 de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, por la que se convocan incentivos al 
Fomento de la Innovación y al Desarrollo Empresarial, y se dic-
tan normas específicas para su concesión y justificación para 
el período 2005-2006 (BOJA núm. 114, de 14.6.2005), al ha-
ber finalizado los plazos establecidos, otorgándosele un plazo 
de 15 días para responder al requerimiento y advirtiéndoseles 
que de no responder al mismo se iniciaría el correspondiente 
expediente de revocación o de reintegro.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de las anteriores Reso-
luciones, se procede a la notificación mediante su publicación 
en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-
dose constar que para conocimiento íntegro de las mismas y 
constancia de tal conocimiento podrán comparecer los intere-
sados en la correspondiente Gerencia Provincial de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía. 

Las empresas relacionadas tienen un plazo de 15 días 
contados a partir del siguiente a la publicación de esta anun-
cio para presentar la justificación, en el caso de no responder 
al requerimiento se iniciaría el correspondiente expediente de 
revocación o de reintegro.

Interesado: Pansevilla, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de justificación de incentivos.
Código de solicitud: 604211.

Interesado: Raúl Carmona e Hijos, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de justificación de incentivos.
Código de solicitud: 830211.

Interesado: Geovisa Gestiones y Proyectos, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de justificación de incentivos.
Código de solicitud: 831815.

Sevilla, 4 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
Antonio José Diz-Lois Ruiz

ANUNCIO de 4 de febrero de 2009, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que 
se notifica a Francisco Manuel Montero Sánchez la 
Resolución de la solicitud de incentivos recaída en el 
expediente con código núm. 841248.

Con fecha 10 de noviembre de 2008 la Gerencia Provin-
cial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en 
Sevilla dictó Resolución denegatoria de concesión de incenti-
vos solicitados al amparo de la Orden de 19 de abril de 2007, 
por la que se establecen las bases reguladoras de un progra-
ma de incentivos para el fomento de la innovación y el des-
arrollo empresarial en Andalucía y se efectúa su convocatoria 
para los años 2007 a 2009 (BOJA núm. 91 de 9.5.2007) a la 
empresa citada a continuación.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de la anterior Resolu-
ción, se procede a la notificación mediante su publicación en 
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este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-
dose constar que para conocimiento íntegro del acto y cons-
tancia de tal conocimiento podrán comparecer en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-
cía, sita en la calle Adriano del Valle, Puerta 7, Local 1

Interesado: Francisco Manuel Montero Sánchez.
Acto notificado: Resolución de expediente de solicitud de in-
centivos.
Código solicitud: 841248.
Fecha resolución: 10.11.2008.
Sentido de la Resolución: Denegatoria.
Plazo para interponer Recurso de alzada: 1 mes contado des-
de el día siguiente al de publicación de este anuncio.

Sevilla, 4 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
Antonio José Diz-Lois Ruiz.

ANUNCIO de 4 de febrero de 2009, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que 
se notifica a Solbaécula, S.L. la Resolución de desisti-
miento y archivo de actuaciones correspondiente a la 
solicitud de incentivo con código 640270.

Con fecha 21 de octubre de 2008 la titular de la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
en Jaén dictó Resolución de desistimiento de la solicitud de con-
cesión de incentivos y archivo de actuaciones solicitados al am-
paro de la Orden de 19 de abril de 2007, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de un programa de incentivos para el 
fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía 
y se efectúa su convocatoria para los años 2007 a 2009 (BOJA 
núm. 91 de 9.5.2007), a la empresa citada a continuación.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de la anterior Resolu-
ción, se procede a la notificación mediante su publicación en 
este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-
dose constar que para conocimiento íntegro del acto y cons-
tancia de tal conocimiento podrán comparecer en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-
cía, sita en la calle Carrera de Jesús, núm. 9 de Jaén.

Interesado: Solbaécula, S.L.
Acto notificado: Resolución de desistimiento de la solicitud de 
concesión de incentivos y archivo de actuaciones.
Fecha resolución: 21.10.2008.
Código solicitud: 640270.
Plazo para interponer Recurso de alzada: 1 mes, contado des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 4 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
Antonio José Diz-Lois. Ruiz.

ANUNCIO de 29 de octubre de 2008, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los He-
rederos de doña Adela Manzano Vargas, Resolución 
de extinción de contrato por fallecimiento de la titular 
sobre la vivienda que se cita.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de los herederos de doña 

Adela Manzano Vargas, cuyo último domicilio conocido estuvo 
en Córdoba (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59  de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que en expe-
diente extinción por fallecimiento del contrato de arrendamien-
to de la adjudicataria, doña Adela Manzano Vargas,  sobre la 
vivienda perteneciente al grupo CO-0969, finca SC_000035, 
sita en calle Patio Pico Aneto núm. 4, 2.º-3 en Córdoba (Cór-
doba) se ha dictado Resolución de 30 de octubre de 2008 
Resolución del Gerente Provincial de Córdoba, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, en la que se  acuerda la Reso-
lución contractual sobre la vivienda antes descrita motivada 
por el fallecimiento de la titular. 

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en nuestra Gerencia Provincial,  sita  en la Avda. Ronda de los 
Tejares núm. 32, Acc 1, 1.º planta de Córdoba, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transporte, 
conforme al art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Córdoba, 29 de octubre de 2008.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo.

ANUNCIO de 26 de enero de 2009, de la Oficina 
del Parque Público de Vivienda de Cádiz de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan Resolución de 
contrato de arrendamiento de las viviendas de protec-
ción oficial que se citan.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de 
viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo re-
lacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vivien-
da cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica a los adjudicata-
rios abajo relacionados, que se ha dictado Resolución, por la 
que se acuerda la resolución del contrato de arrendamiento de 
la vivienda de protección oficial promoción pública por «no de-
dicar la vivienda a domicilio habitual y permanente sin haber 
obtenido la preceptiva autorización para ello», artículo núm. 
4 de la Ley 13/2005 de 11 de noviembre, de medidas para 
la vivienda protegida y el suelo y artículo 9 apartado 2 letra 
a) del Reglamento de viviendas protegidas de la Comunidad 
Autónoma Andaluza, aprobado por el Decreto 149/2006 de 
25 de julio.

La Resolución del contrato se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Parque Público de viviendas de EPSA, sita en 
Avenida de Andalucía núm. 24, Local Bajo, 11008-Cádiz, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante el titular de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, conforme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.


